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  I DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO.

CORRECCIÓN de errores del Decreto 220/2017, de 27 de diciembre, por el 
que se establecen y regulan en la Comunidad Autónoma de Extremadura 
las ayudas destinadas a mejorar las condiciones de producción y 
comercialización de los productos de la apicultura. (2018040007)

Apreciado error en el texto del Decreto 220/2017, de 27 de diciembre, por el que se establecen y 
regulan en la Comunidad Autónoma de Extremadura las ayudas destinadas a mejorar las condi-
ciones de producción y comercialización de los productos de la apicultura, publicado en el Diario 
Oficial de Extremadura n.º 1, de 2 de enero de 2018, se procede a su oportuna rectificación:

En las páginas 20 y 21, en el artículo 2, apartado 1. b),

Donde dice:

“b) Tener inscritas las colmenas de su explotación en el Registro de Explotaciones Agrarias 
(Sector Apícola) de la Consejería competente en materia de agricultura y llevar realizan-
do la actividad apícola con anterioridad al 1 de enero del año de la presentación de la 
solicitud, a excepción de aquellos titulares que hubieran adquirido la titularidad por falle-
cimiento, jubilación o incapacidad laboral del titular, siempre que el nuevo titular adquie-
ra la titularidad por sucesión, jubilación o incapacidad laboral del anterior y fuere fami-
liar, como máximo hasta el cuarto grado. Asimismo, se exceptúan los supuestos de 
fuerza mayor. El número de colmenas subvencionables no podrá ser superior al número 
de colmenas censadas a 31 de diciembre del año anterior a la presentación de la solici-
tud, sin poder superar las 500 colmenas, salvo en el caso del artículo artículo 4 a), en 
que podrá exceder de dicho número”.

Debe decir:

“b) Tener inscritas las colmenas de su explotación en el Registro de Explotaciones Agrarias 
(Sector Apícola) de la Consejería competente en materia de agricultura y llevar realizan-
do la actividad apícola con anterioridad al 1 de enero del año de la presentación de la 
solicitud, a excepción de aquellos titulares que hubieran adquirido la titularidad por falle-
cimiento, jubilación o incapacidad laboral del titular, siempre que el nuevo titular adquie-
ra la titularidad por sucesión, jubilación o incapacidad laboral del anterior y fuere fami-
liar, como máximo hasta el cuarto grado. Asimismo, se exceptúan los supuestos de 
fuerza mayor. El número de colmenas subvencionables no podrá ser superior al número 
de colmenas censadas a 31 de diciembre del año anterior a la presentación de la solici-
tud, sin poder superar las 500 colmenas, salvo en el caso del artículo 4 a) y b), en que 
podrá exceder de dicho número”.
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